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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 074-2024-MDM 

Mejia, 29 de octubre de 2024 

VISTO: 

( El Informe Nº 032-2024-OREC-MDM 
...-~ ...... 

1 remitido por la Oficina de Registro Civil, y: 
de fecha 29 de octubre de 2024, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno y gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme 
al Art. II del Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 en 
concordancia con el Art. 194º de la Constitución Política del Perú; 

~

b.0-d 1/iSf,..,~:, Que, estando al Articulo 20º numeral 16 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
.$ V ~' de Municipalidades, establece que; "Son atribuciones del alcalde, celebrar 
~. ~ ,:) matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil y el 
-;,, / q,':ft Primer Párrafo del 206º del Código Civil prescribe: El alcalde puede delegar por 

* 1r. * escrito la facultad de celebrar matrimonios a otros regidores, a los funcionarios 
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municipales, directores o jefes de hospitales o establecimientos análogos"; 

Que, de la documentación que obra en el Expediente Administrativo Nº 
3158-2024 se aprecia, la solicitud de autorización para celebrar el matrimonio civil 
de DON JOSÉ MARTIN SU CASACA ANDRADE CON DNI Nº 30850124 Y DOÑA 
CATALINA MARY GONZALES ZAVALA CON DNI NQ 29677071, a celebrarse el dia 
01 de noviembre del 2024, en el local denominado MarbeUa Bungalows en el 
distrito de Mejía, a las 14:00 horas. En concordancia con el articulo 258º del Código 
Civil; 

Que, el expediente matrimonial presentado se encuentra organizado 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 248º del Código Civil, realizándose las 
publicaciones del Edicto Matrimonial N° 011-2024-OREC-MDM (ambos 
contrayentes) de fecha 15 de octubre del 2024; el Edicto Matrimonial Nº O 12-2024-
OREC-MDM (de ambos contrayente) de fecha 15 de octubre del 2024; según lo 

1establecido en el Artículo 250º del Código Civil durante los 08 días, mediante la 
publicación, no recibiéndose denuncia alguna que impida o se oponga a la 
presente, esto dentro del término de ley; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 20 de la Ley Nº 27972, Ley Organiza de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de DON 
JOSÉ MARTIN SUCASACA ANDRADE CON DNI Nº 30850124 Y DOÑA 
CATALINA MARY GONZALES ZAVALA CON DNI Nº 29677071. Quienes se 
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encuentran expeditos para contraer Matrimonio Civil el día 01 de noviembre del 
2024, en el local denominado Marbella Bungalows en el distrito de Mejía, a las 
14:00 horas. En concordancia con el artículo 258º del Código Civil. 

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR a la encargada de la Oficina de Registro 
Diat1✓,·~ Civil de la Municipalidad Distrital de Mejía, el cumplimiento de lo dispuesto en la 

8
., ~ .... <¡;-,presente Resolución. 

ENCIA .,:,1 
1PAt j } ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la señora Carmen Yolanda Linarez 

,__ _- p' Aleman en su calidad de Jefe de la Oficina de Registro Civil o la que haga sus veces 
de la Municipalidad Distrital de Mejía, la realización de la ceremonia de matrimonio 
civil de los pretendientes DON JOSÉ MARTIN SUCASACA ANDRADE CON DNJ Nº 
30850124 Y DORA CATALINA MARY GONZALES ZAVALA CON DNI Nº 
29677071 a realizarse el 01 de noviembre del 2024, en el local denominado 
Marbella Bungalows en el distrito de Mejía, a las 14:00 horas. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia 
Municipal, a la Oficina de Registro del Estado Civil, y demás órganos competentes. 

POR LO TANTO 

REGiSTRESE. COMUNiQUESE~ CÚMPLASE Y ARCHfvESE 

~ MUN~ ~AD ~ STi'llI~ , .. Ít._ 
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